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COMISIÓN DE VALORACIÓN PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO TEMPORAL, 
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS, DE UN PUESTO DE TRABAJO DE 
DIRECTOR/A DE LA BANDA DE MÚSICA 

 
A N U N C I O 

 
La Comisión de Valoración, en reunión de 4 de junio de 2026, adoptó, por unanimidad 
de todos los asistentes, los siguientes ACUERDOS: 

PRIMERO.- Resolución de las alegaciones presentadas a la calificación provisional del 
concurso de méritos. 

1.- Desestimar las alegaciones presentada por Jesús Campo Ibáñez, de conformidad 
con la base sexta de la convocatoria, por considerar: 

- Primera alegación. Los servicios prestados en los puestos de trabajo que se 
recogen en el certificado indicado, deben valorarse en el apartado 1.4. por la 
valoración del trabajo desarrollado del baremo de méritos, por ser tiempo de 
servicios prestados en Administraciones Públicas distintas de la Local en puestos 
de trabajo en el mismo ámbito funcional o unidad administrativa al que 
pertenece el puesto de la convocatoria, es decir, en aquellos puestos de trabajo 
con funciones de Profesor de Conservatorios Profesionales o Superiores de 
Música, Escuelas Superiores de Música, y no en el apartado 1.2. como alega el 
aspirante. 

- Segunda alegación. No se han valorado los cursos de duración inferior a 20 horas 
lectivas, los que no han sido promovidos e impartidos por administración 
pública, aquellos que no constituyen un curso formativo y de perfeccionamiento, 
ni los que no tienen la consideración de Administraciones Públicas, como recoge 
la ficha de valoración de méritos del candidato, donde se motiva en los términos 
expresados la no valoración de los cursos presentados para el aspirante que no 
cumplían con requisitos de lo establecido en las bases de la convocatoria.  

2.- No admitir a trámite las alegaciones presentadas por Julián López Lozano haberse 
presentado una vez transcurrido el plazo de alegaciones concedido, que finalizó el 1 de 
junio de 2026. 

 

SEGUNDO.- Aprobar y publicar la calificación definitiva obtenida en la valoración del 
concurso de méritos, según se relaciona en el Anexo I del presente anuncio: 
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ANEXO I. CALIFICACIÓN TOTAL DEFINITVA CONCURSO DE MÉRITOS 
 

 
Apellidos y nombre 

1. 
Valoración 
del trabajo 1.1 1.2 1.3 1.4 

2. 
Titulación 

3. Cursos 
de 

formación 3. A)  
3. 

A.1) 
3. 

A.2) 3. B) 
Calificación 

total 
CAMBLOR GARCIA, PABLO 4,000 0,000 0,000 3,500 0,675 1,000 2,000 2,000 2,000 0,000 0.000 7,000 
CAMPO IBAÑEZ, JESUS 2,525 0,000 0,000 0,000 2,525 2,000 1,720 1,720 0,820 0,900 0,000 6,245 
FORTES CONDE, DIEGO 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 1,750 1,100 1,100 1,100 0,000 0,000 2,850 
GOMEZ RAMIREZ, DAVID 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,750 2,000 2,000 2,000 0,400 0,500 2,750 
GOMEZ SORRIGUETA, HECTOR 0,450 0,000 0,000 0,000 0,450 1,000 1,070 1,070 0,920 0,150 0,000 2,520 
GRAU VILAR, RAFAEL 0,375 0,000 0,000 0,000 0,375 2,000 0,600 0,600 0,600 0,000 0,000 2,975 
GUTIERREZ ABREU, VIVIAN 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 1,000 2,000 2,000 2,000 0,000 0,000 3,000 
HERNANDEZ ALTELARREA, ADRIAN 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 2,000 1,500 1,500 0,000 1,500 0,000 3,500 
LAMAS ALVAREZ, CARLOTA 0,400 0,000 0,000 0,400 0,000 1,750 2,000 2,000 2,000 0,750 0,000 4,150 
LOPEZ LOZANO, JULIAN 3,500 0,000 0,000 3,500 0,000 1,000 1,345 1,345 0,400 0,945 0,000 5,845 
MARCOS CASTILLA, ALBERTO 0,825 0,000 0,000 0,000 0,825 1,750 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 2,575 
MOLINA GONZALEZ, PEDRO 1,800 0,000 0,000 1,800 0,000 2,000 2,000 2,000 2,000 0,000 0,000 5,800 
RINCON ORTEGA, IGNACIO 4,000 1,900 0,000 3,500 0,425 2,000 0,700 0,700 0,000 0,700 0,000 6,700 
SUMILLERA RUMOROSO, PAULA 1,650 0,000 0,075 1,550 0,025 2,000 2,000 2,000 1,020 1,500 0,050 5,650 
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TERCERO.- Eliminar de la bolsa de empleo los aspirantes que no alcancen la puntuación mínima de 
3,00 puntos, conforme establece la base séptima de la convocatoria:  
 

Apellidos y nombre 
Calificación 

del Concurso 
GRAU VILAR, RAFAEL 2,975 
FORTES CONDE, DIEGO 2,850 
GOMEZ RAMIREZ, DAVID 2,750 
MARCOS CASTILLA, ALBERTO 2,575 
GOMEZ SORRIGUETA, HECTOR 2,520 

 
 

CUARTO.-  Aprobar y publicar los aspirantes que han superado el concurso de méritos, según 
establece la base séptima de la convocatoria:  

Apellidos y nombre 
Calificación 

del Concurso 
CAMBLOR GARCIA, PABLO 7,000 
RINCON ORTEGA, IGNACIO 6,700 
CAMPO IBAÑEZ, JESUS 6,245 
LOPEZ LOZANO, JULIAN 5,845 
MOLINA GONZALEZ, PEDRO 5,800 
SUMILLERA RUMOROSO, PAULA 5,650 
LAMAS ALVAREZ, CARLOTA 4,150 
HERNANDEZ ALTELARREA, ADRIAN 3,500 
GUTIERREZ ABREU, VIVIAN 3,000 

 

QUINTO.- Elevar a la Alcaldesa de la Corporación propuesta de constitución de la bolsa de empleo 
temporal para el desempeño del puesto de trabajo de Directo/a de la Banda de Música del Excmo. 
Ayuntamiento de Palencia, a favor y por orden de prelación a los siguientes aspirantes, de mayor a 
menor puntuación, conforme establece la base séptima de la convocatoria: 
 

 
Orden Apellidos y nombre  

Calificación 
de la Bolsa 

1 CAMBLOR GARCIA, PABLO 7,000 
2 RINCON ORTEGA, IGNACIO 6,700 
3 CAMPO IBAÑEZ, JESUS 6,245 
4 LOPEZ LOZANO, JULIAN 5,845 
5 MOLINA GONZALEZ, PEDRO 5,800 
6 SUMILLERA RUMOROSO, PAULA 5,650 
7 LAMAS ALVAREZ, CARLOTA 4,150 
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Orden Apellidos y nombre  

Calificación 
de la Bolsa 

8 HERNANDEZ ALTELARREA, ADRIAN 3,500 
9 GUTIERREZ ABREU, VIVIAN 3,000 

 
 
Frente a los acuerdos de la Comisión de Valoración, que no agotan la vía administrativa, cabe 
interponer, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.1 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y demás 
normas y preceptos aplicables, recurso de alzada ante el Concejal Delegado del Área de Personal y 
Organización, o ante la propia Comisión de Valoración que ha dictado el acto administrativo, 
durante el plazo de un mes de la publicación de este anuncio, sin perjuicio de que los interesados 
puedan interponer cualquier otro recurso que se estime procedente. 

 
En Palencia, a la fecha de la firma electrónica 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE VALORACION 
Fdo.: Ana Belén Arenales Lorente 
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